
ALCALDiA DE PASTO 

Secretaria General 
RESOLUCIÓN 0348 DE 2024 

(30 DE ABRIL DE 2024) 

Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario laboral para los funcionarios 
adscritos a la Secretaría de Educación de Pasto 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO 

En ejercicio de sus facultades legales, en virtud de la delegación efectuada mediante 
Decreto 364 de 09 de septiembre de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto 0364 del 09 de septiembre de 2022 expedido por el señor Alcalde 
de Pasto, se le delegan funciones al Secretario General, dentro de las que se encuentran: 

Establecer la jormada de trabajo de los servidores públicos de la Alcaldia de Pasto, 
de conformidad con las necesidades del servicio". 

Que, el articulo 7 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo consagra que internamente corresponde a la administración regiamentar 
todo lo concerniente a los dias de atención al público, garantizando el cumplimiento de 
40 horas semanales, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las 
necesidades del servicio. 

Que, el Decreto 1042 de 1978 en su aticulo 33, estableciö la norma general sobre la 
Jornada máxima legal de trabajo, fijándola en cuarenta y cuatro horas (44) semanales, 
limite dentro del cual el jefe del respectivo organismo puede fijar el horario de trabajo. 

Que, mediante Acuerdo municipal No. 140 del 27 de julio de 1994, en su articulo 33, 
modifica la jornada laboral del articulo 168 del Decreto 543 de 1993, el cual determina: 

"Que la jornada ordinaria no podrå excederse de 8 horas diarias o de 40 horas a la 
Semana" 

Que, mediante oficio de fecha 30 de abril de 2024 remitido al correo electrónico de la 
Subsecretaría de Talento Humano, el señor JESUS CADENA BASTIDAS- Subsecretario 
Administrativo y Financiero de la Secretaría de Educación de Pasto, solicita se autorice 
trabajar en jornada continua, el dia 03 de mayo de 2024, en el horario comprendido de 
7:00 am a 3:00 p.m. en la Casona de la Educación, teniendo en cuenta que Zoonosis, 

realizará una jornada de fumigación por cuanto las instalaciones de la Casona de la 
Educación se encuentran afectados de roedores e insectos afectando la salud y bienestar 
de los funcionarios y visitantes. 

Que. siendo procedente la petición incoada. se concederá la autorización reauerida a los 
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